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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.383/23
“Integración a la Comunidad Regional”
VISTO;

                  La creación de la Comunidad Regional del Departamento Punilla, en el marco de la vigencia de la  Ley Nº 9.206; y 
CONSIDERANDO;

                                     Que la Municipalidad de Tanti, mediante Ordenanza Nº 276/05, promulgada por Decreto Nº 256/05, ha resuelto su incorporación a esa Comunidad  Regional.

                                     Que por Ordenanza Nº 904/16 se procedió a la desafectación de esta Municipalidad al Ente Regional.

                                     Que en aras de propiciar la integración regional del Valle de Punilla, se entiende necesario volver a participar de esa Institución, procurando a través de ella la concreción de políticas de desarrollo común para todo el corredor.
                                    Que a los fines de poder financiar los gastos que demande la organización y administración de este ente regional, es necesario el aporte de los distintos miembros que la componen.

                                  Que la Asamblea de la Comunidad Regional acordó la realización de un aporte mensual por parte de los miembros de la misma, equivalente al 0,6% del monto bruto de la coparticipación impositiva de cada mes.

                                    Que con el objeto de facilitar el mencionado aporte se acordó autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas de la Provincia, para proceder a retener el referido monto de coparticipación y acreditarlo a la Comunidad Regional de Punilla.

                                     Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE  LA MUNICIPALIDAD DE  DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
Artículo 1º- Disponese la integración de la Municipalidad de Tanti a la COMUNIDAD REGIONAL  DEL  DEPARTAMENTO PUNILLA, en los términos y con los alcances previstos en la Ley Provincial Nº 9.206. 
Artículo 2º- Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar el aporte mensual de esta Municipalidad a la Comunidad Regional de Punilla, equivalente al 0,6 % del monto bruto de la coparticipación impositiva de cada mes. 
Articulo 3º- Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los tramites correspondientes ante el Ministerio de Economía y Finanzas de la Provincia de Córdoba para la retención de la coparticipación mensual del monto del aporte y su posterior acreditación a la Comunidad Regional de Punilla, quedando habilitado a suscribir toda la documentación necesaria a tal fin.

Articulo 4º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de

Sesiones el 08/03/23
S/Acta Nº 05/23
